COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°51-2004


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y UNA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. HAZEL RODRÍGUEZ VEGA, ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°50-2004 del día 08 de noviembre del 2004:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

a- ADJUDICACIÓN COMPRA DIRECTA N°080-2004 TALENTO HUMANO CONVENIO ICODER

b- PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

c- MODIFICACIÓN EXTERNA

La Asistente Técnica Financiera informa que no será posible la presentación de la Modificación Externa.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°50-2004 del 08 de noviembre del 2004, con la variación de que el punto c- quedará pendiente para próxima sesión. 

ARTICULO 2

COMPRA DIRECTA N°080-2004 TALENTO HUMANO CONVENIO ICODER

	TALENTO HUMANO CONVENIO ICODER

	CUADRO COMPARATIVO

	SE RECIBE UNA UNICA OFERTA:
	
	

	1. JUAN CARLOS CORDOBA JIMENEZ
	
	

	Un  Coordinador del Proyecto
	            699.000,00 
	MAESTRIA

	
	
	

	Dos Asesores(as) – Capacitadores (as) 
	            699.000,00 
	MAESTRIA

	
	
	BACHILLER

	Dos  Monitores – Instructores (as)
	            355.000,00 
	BACHILLER

	PRECIO TOTAL
	¢1.753.000,00 
	

	PUNTOS
	60
	

	GRADO ACADEMICO
	
	

	PUNTOS PROMEDIO
	30
	

	EXPERIENCIA
	NO ES DEMOSTRADA
	

	
	
	

	PUNTOS
	0
	

	TOTAL DE PUNTOS
	90
	


Recomendación de Bienes y Servicios 

La unidad de Bienes y Servicios informa que de acuerdo al estudio realizado al expediente de Contratación Directa N°080-2004, el mismo se ajusta en términos generales a los aspectos formales y legales establecidos en la normativa.

Resta realizar la valoración técnica a fin de tomar la decisión final de la adjudicación del mismo. Hazell Rodríguez Vega, Asistente Técnica Financiera.

Recomendación del Area Técnica

Por este medio les deseo indicar con fundamento en el oficio de adjudicación
emitido por la Unidad de Bienes y Servicio para la contratación 080-2004
denominado: "Talento Humano Convenio Icoder", les informo que una vez hecha
la vista del expediente y el personal designado, ésta Dirección avala la
adjudicación. Allan Araya González Area Técnica C.C.D.R.B.

El señor Gilberth Oviedo justifica su voto negativo de la siguiente forma:

En virtud de que las explicaciones dadas en relación a la Compra Directa N°080-2004 no me quedan claras, no estoy de acuerdo en el procedimiento que se siguió, por lo tanto mi voto es negativo.

La señora Marta Rodríguez Castillo, solicita que su voto negativo sea justificado por las mismas razones que el señor Oviedo.

Se somete a votación y el resultado es el siguiente: dos votos a favor por parte de los señores Edwin  Solano Vargas y la señora Lucrecia González Zumbado y dos en contra por parte de los señores Marta Rodríguez y Gilberth Oviedo.

Al quedar empate la votación se aplica lo estipulado en el artículo 21 del Reglamento para la Organización y el Funcionamiento del CCDRB, el cual dice “ ... En caso de empate en una votación, el Presidente tendrá voto calificado.”

ACUERDO: Se acuerda con voto calificado para desempatar la votación, la adjudicación de la Compra Directa N°080-2004, Talento Humano Convenio ICODER al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez por un monto total de ¢1.753.000.00. 

ARTICULO 3

El señor Edwin Solano retoma el Presupuesto Extraordinario N°03-2004 y somete a votación la siguiente distribución:

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N° 03-2004

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PUBLICO
	         4.000.000,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	MUNICIPALIDAD DE BELEN (LEY PATENTES)
	         4.000.000,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PRIVADO
	         1.000.000,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	BEBIDAS ICE FARM
	         1.000.000,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         5.000.000,00 


	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 003-2004

	 
	 
	 
	PRESUPUESTO

	COD
	DESCRIPCION
	                  5.000.000,00 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	                  1.000.000,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	                  1.000.000,00 

	 
	43
	   CIRCUITO PRESIDENTE VUELTA CICLISTICA A C.R
	                  1.000.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                  2.600.000,00 

	03
	13
	   AJEDREZ
	                    300.000,00 

	03
	14
	   ATLETISMO
	                    300.000,00 

	03
	15
	   BALONCESTO
	                    150.000,00 

	03
	16
	   CICLISMO
	                    300.000,00 

	03
	17
	   FUTBOL
	                    150.000,00 

	03
	18
	   FUTBOL SALON
	                    150.000,00 

	03
	20
	   NATACION
	                    300.000,00 

	03
	22
	   TENIS DE MESA
	                    150.000,00 

	03
	23
	   TAEKWONDO
	                    150.000,00 

	03
	24
	   VOLEIBOL
	                    150.000,00 

	03
	28
	   TRIATLON
	                    150.000,00 

	03
	35
	   MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS
	                    350.000,00 

	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	                    400.000,00 

	 
	05
	   JUEGOS INFANTILES PARA ZONAS VERDES
	                    400.000,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                  1.000.000,00 

	05
	 
	OBRAS POR CONTRATO
	                  1.000.000,00 

	 
	05
	   PISTA BICICROSS PARQUE RESIDENCIAL BELEN
	                  1.000.000,00 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la distribución del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°03-2004 correspondiente a los ¢5.000.000.00. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°03-2004.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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